
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DIRECCIÓN DE PROFESIONES 

DEPARTAMENTO DE TRÁMITES PROFESIONALES 
 

REQUISITOS PARA LA DEVOLUCIÓN DE 
 DOCUMENTOS ORIGINALES 

 
LEE CUIDADOSAMENTE: 

 
1. Fotocopia por ambos lados, reciente, legible y en tamaño carta del título profesional. 

EN ORIGINAL Y DOS COPIAS DEL RECIBO DE PAGO: 
2. El formato de pago se deberá de descargar en la siguiente dirección. (lea las instrucciones antes de 

imprimir).  
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/sep1_e5cinco_Pago_de_Derechos  

 
 
 
OBSERVACIONES IMPORTANTES: 
 
�x SOLO SE ACEPTARÁN FOTOCOPIAS RECIENTES, LEGIBLES, COMPLETAS Y EN TAMAÑO 
CARTA. 
 
�x El tiempo mínimo que tarda el trámite es de  3 meses  

 
�x Las tarifas de Derechos Federales son establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y tienen vigencia por semestre fiscal. Por lo que la recepción de documentos, en este 
Departamento INICIAN al mismo tiempo que el período fiscal establecido por la SHCP y  
CONCLUYEN una semana antes del mismo. Por lo que le solicitamos con todo respeto que no 
espere los últimos días para realizar su trámite, por su comprensión, GRACIAS.                  
 
 
�x El TRÁMITE ES PERSONAL, no se acepta carta poder notarial, lo pueden realizar 
egresados de Instituciones Educativas de tipo Medio Superior y Superior de cualquier estado del 
país, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos. 
 


